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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVEKTGiVClA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e -
eíban los números del Boletín que correspondaTi al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
i í t ío de costumbre donde permanecerá hasta el r c -
•ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES S É R C O L E S y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 r s .=G id, 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, Giccpto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm real , adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
l'nsidmt'u lol Consejil ilt Minitlroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa -de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(GHceta del <lta 13 de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA (¡ÜBEliNACION. 

R e a l A r d e n . 
DadacuentanS, M . el Rey (Q. D. G.) 

det expediento promorido por José 
González y Triano, quinto de la ter
cera reserTa de 1874 por el cupo de 
Medina de las Torres, en reclamación 
del acuerdo por el que la Comisión 
permanente de esa proyincia le de
claró soldado: 

Vistos los artículos 106, 101 y 134 
de la ley de reemplazos, ast como las 
Reales órdenes circulares de 11 de Ju
nio y 17 de Agosto de 1873: 

Considerando ^ue, ai hiea el expre
sado mozo alegó oportunamente l a 
excepción de hijo único de viuda po
bre, á quien mantiene, el Ayunta
miento le declaró soldado por falta de 
la necesaria justificación, sin que ape
lase de este acuerdo en el tiempo y 
forma prescritos en las disposiciones 
citadas: 

Considerando que esa Comisión pro
vincial confirmó el expresado acuerdo 
en cumplimiento de lodispuesto por el 
indicado art. 134 de la.iey y la pre
vención 4 . ' de la Real ¿rden^de 17 de 
Agosto de 1863, la cual, dé conformi
dad con el art. 101 de la misma ley, 
determina taxativamente las- únicas 
pruebas admisibles para justificar las 
reclamaciones contra los fallos de los 
Ayuntamientos, exaiuyendo tormi-
nantemente cualesquiera otras: 

Considerando que, si bien el Ayun-
tamieuto de Medina de las Torres en 
su informe manifiesta haber observa
do la práctica de dar por concedido el 
plazo de ocho dias para justificar las 
exenciones alegadas, aun cuando asi 
nose exprese en el acta.dictandoacerca 
de ellas nuevo fallo en vista del expe-

dientejustificativo, y entendiendo que 
el primero se halla en suspenso mien
tras no se instruya dicho expediente, 
esto constituye un verdadero abuso, 
digno de correccwn-como enteramente 
contrario á i V ' m a n d a d o en el art. 82 
de la ley y en las dermis disposiciones 
vigentes en la materia: 

S. M . , oido el dictámen de la Co
misión extraordinaria de quintas del 
Consejo de Estado, se ha servido con
firmar el acuerdo por el que esa Co
misión provincial declaró soldado al 
referido Josó.JGpnjalez y . Triano, y 
mandar que se publique esta resolu
ción para que sirva de regla general: 
y que V . S. haga al Ayuntamiento 
de Medina de las Torres la advertencia 
de que no puede conocer en definitiva 
dos veces acerca de un mismo asunto, 
sino limitarse únicamente á conceder 
un plazo á los mozos que en el referí-
do acto no justifiquen su exención, 
anotando en las actas que quedan 
pendientes de justificación, sin fallar 
acerca de ella, y conociendo en defini
tiva cuando la justificación se presen
te ó caduque aquel. 

De Eual órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corespon-
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
afios. Madrid 28 de Setiembre do 
1875.—Uomero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 
Z a Comisión permanente de la 

E x c e l e n t í s i m a .Diptitacioii p r o v i n 
c i a l , en coimimcacion de 24 del ac
tua l , me dice lo siguiente: 

• Reclamada por D . Antonio Vega 
Cadórniga su inclusión en la lista de 
los 50 mayores contribuyentes por 
terri torial , elegibles para Senadores; 
y resultando de la certificación expe
dida en 21 del actual por la Admi
nistración económica, el interesado 
contribuye al Estado por dicho con
cepto anualmente en esta provincia 
con 774 pesetas, cifra mayor que lo 
de los nueve últ imos contribuyentes 
incluidos en las listas publicadas, es

ta Comisión haciendo uso de las fa
cultades que la confiere el art. 2 . ' adi
cional de la ley electoral, acordó com
prender en'dicha lista y lugar corres
pondiente á D . Antonio Vega Cadór 
niga y eliminar de ella á I ) . José 
Blanco Mufioz, que figura con la me
nor cuota. 

Lo que tiene el honor de comunicar 
á V . S. para conocimiento del inte
resado y 4 fin de que se sirva dispo
ner la publicación de este acuerdo en 
los dos primeros números del BOLETIS 
oncui..que se impriman, para que los 
que se consideren agraviados puedan 
reclamar en la forma y plazo que es
tablece el articulo 3 ° adicional de 
dicha ley.» 

Lo que se p u l l i c a p a r a los efec
tos consignienles.. 

León 26 de O c l u i r é de 1875.—.27 
G o ó e r m d o r , Francisco de Echánove ' 

« n u n i f PUBLICO. 

Circu la r .—Núm. 77. 

Habiendo desertado del cuer
po que a continuación se es
presa el soldado cuyo nombre 
y señas también se designan, 
é ignorándose su paradero, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 50 de Octubre de 1878. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

BATALLON CAZADOMS »E TARIFA. 

Celestino Alvarez Mart in , hijo de 
Antonio y de María, natural de Val 
de San Lorenzo, provincia de León. 
Sefms: pelo negro, cejas i d . , ojos eos-
taüog, coier bueno, nariz ancha, bar
ba poblada, edad 22 aflos. 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Gobernador c i v i l de e i ta p ro
v inc ia . 

Hago saber: Que por D . Matías 
Bustamante, vecino de Orzonaga, re
sidente en el mismo, de edad de 44 
años, profesión minero, estado casa
do, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia veinte y siete del mes de 
la fecha, á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias do la mina de carbón 
llamada La Favor i t a , sita en t é rmi 
no común del pueblt de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, paraje 
llamado Las Laviadas, y linda al N . 
Las Salgueras, P. Monte común, M . 
Llano del monte y tierras particula
res, y al E . arroyo de Medianas; hace 
la designación de las citadas doce per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el que sir
vió para la demarcación de la mina 
Unico; desde cuyo punto se medirán 
a l N . O. 500 metros; al S. O. 150, y 
200 metros al rumbo opuesto, «errán
dose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamtnte, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi-
«iones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli-
eitado, según previene el art. 24 de la 
ley de mineria vigente. 

León 29 de Octubre de 1875.— 
I ' r a n c i s c » de E c h á n o t t , 



SECCION D1S FOMENTO—Minas. 

Por providencia de esta fecha y no habiéndose presentado por los respectivos registradores de las minas que'á continuación se éspre-
' san las cartas de pago que acrediten el depósito prevenido, dentro del término legal, he acordado anular los expedientes de su referencia 
y declarar franco y regislruble su terreno. , ' . 

León 26 de Octubre de 187S.—El Gobernadov, Francisco de Echánove. 

Nombi'C'dc las minns. 

La Verdad. 
Sati Joaqu ín . 

Confianza. 
Amistad. 

La Manifiesta. 

Galena. .,< 
Carbón. 

Id . : , 
Id . ' 

Plomo y otros. 

Pueblo en que radican. 

San. Cristóbal. 
' Sahelices. 
Sun Cibriun. -

I d . 
Geras. 

Paraje. 

Solana de Val de las Sebci 

; La Roquera. 

Sierro de-Mal-lugar. 

Nombre del registrador. 

D. Leandro Lera. 
José Botia Pastor. 

' Alfredo Bertrand., 
Idem. 

D. Jul ián García Rivas. 

Nombre del apoderado. 

D. Urbano de las Cuevas. 
Antonio Molléda. 
Facundo M . Mercadillo. 

Idem. 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos detconsumo que á continuación se espresan en el mes de 
Setiembre último. ' 

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO. 

La Bafieza.. 
La Vecllla. . . . . . ' . . 
León . . . . . . . . . . . . 
Muñas de Paréeles. -
Ponferrada.. . . . . . . 
Itinfto. . . . . . . . . 
Sal iagmi . . . . . . . . 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca . . 

T o t a . . . . 

Precio medio general en la provincia. 

GRANOS. 

Cubada. Centeno. Maiz. 

lICCTÓLlTnOS. 

Pts. Cs. Pls. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

U 06 

15 51 
» 

t i 71 

15 5) 
» 

17 12 

7§_51 

i 'i 7 0 

8 20 

10 12 

7 70 

9 01 

9 01 

U 04 

8 80 

9 29 

9 01 

9 01 
» 
8 10 

•9 46 

44 87 

8 97 

Garbanzos! 

Pías. C s j Ptas. Cs 

» ' 4 9 
» 
» 64 
o 

, » 64 
, » 

» .87 

>» 42 

2 86 

» 57 

» 75 
» 
» 60 
» 
» 75 
u 
a 87: 
n 

' » 78 

5 71 

i . 74 

CALDOS. 

Aceite/ Vino. Agua'rilt. Carnero. Vaca. . Tocino. 

LITROS. 

'Ptas. Cs.l P í a s V < X Ptas'. Cs 

1 59 

1 55 
» . 
1 29. 

1 15 

1 55 

6 55 

1 50 

1.57 

27 

5 64 

• 72 

CARNES. 

KILÓCRAUOS.. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs; 

» 92 

í 09 

. 8 5 

í 04 

• 65 

4 55 

90 

> 92 

í 09 

' 85 

1 04 

05 

2 17 

2.17 

• 65 

2 17 

1 67 

4 «3 9 81 

. 90 1 90 

PAJA. 

Delrigo. 

Ptas. Cs. Pls. Cs: 

> 0* 

• 04 

• ü 

• 04 

' ' ' ' 0 7 

« 5 0 

> 061 

•"04 

• '04 
a ' 

• p 

04 • 

I 07 

5 0 , 

.06: 

Trigo. 

Cebada. 

( Precio máximo. 
' ) Iilcm mínimo. 

( Precio máximo, 
' í Idem mínimo. 

Hcctólitro. 

Pesetas! Cénls. 

17 12 
U 71 
10 12 
7 70 

Localidad. 

Villafranca. 
Ponferrada. 
León. 
Ponferrada. 

León 10 de Octubre de 187S.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro A. Sanchez.-
dor, Francisco de Echánove. 

• y . " B . " — E l Goberna- . 

.Capitanía general. 

Cipituii feoml it Cislilla la Vieja.—í. U. 

Excmo. Si-.: El Sr. Ministerio de la 
Guerra, dice boy al Capitán General de 
Granada lo que sigue: 

•En vista de las razones expuestas 
por V. E. á este Ministerio en su escri
to de 24 de Sellombro último, el Rey 
(q. D. g.) se lia sarvido aprobar haya 
V. E. expedido pasaporte para que pue
da fijar su residencia en Villafranca del 
Cid, al Tcnlentt Coronel procedinlé de 
las filas carlistas y prisionero de Cania-
vieja D. íliguél Ramón Arnau y Solso-

' na, S. M. al propio tiempo, so ha servi
do resolver haga V. E. saber al intere
sado, que hallándose prisionero, aunque 
enlibertad bajo su palabra de honor, 
está obligado á oo tomar parte alguna di
recta ni indirectamente en las cuestionts 
de uerra. en lainleli ancia de aue, si 

su proceder fuise sospechoso, se le fijará 
por el Gobierno el punto preciso en que 
haya de residir, Asimismo S. M. se ha 
ssrvido resolver que si él ó alguno de 
los que se hallan en su caso, ántes de 
ssreangeados, volviesen á lámar las ar
mas en favor de la insurrección y caye
sen prisioneros, serán tratados con todo 
el rigor de las leyes.. 

Lo que de Real órclen, comunicada 
por dicho Sr. Miiislro, traslado á V. tí 
para su conocliulento y demás efectos. 
Dios guardé i V. E. muchos aflos. Ma
drid I I de Octubre de 1875 . -EI Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga. 

Y yo á V. E, con los propios fines. 
Dios guarde á V. E. muchos allos. Va-
lladolid 22 de Octubre de 1875.— 
D. -O. de S. E.—El Coronsl Jefe de 
E. M. A . , Félix Jones.—Excmo. Seflor 
Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

(Gaceta del 15 de Octubre.) 

«MINISTERIO DE HACIENDA. 

Conlinúa la Instrucción para l i n a r á 
efecto t i Real decnto de i i de Junio 
último ¡obre londonaciou y compensa
ción de los débitos que resulten á fa
vor del Tesoro público hasta fin de 
Junio de 1870. 

A i t . 10. La presentación de los va
lores se hará en relaciones duplicadas, 
según modelo adjunto, las cuales serán 
registradas en la Intervención por nu-
mcracUn correlativa, y comprobadas 
con. los documentos que contengan: si 
tuvieren algún error, se devolverán cor
regidas á los interésados para .que pre
senten nuevos ejemplares,y si resultasen 
conformes, se procederá desde luego á 
su admisión anlicácion. 

Todos los documentos comprendidos 
en una misma relación serán anotados 
por la Intervención en su parte superior 
con una indicación que exprese el n»ra-
bre de la provincia y el número de re
gistro de la relación en esta forma: A l -
¡acete, mim.. J ." . 

Esta indicación servirá para que en 
el caso de ser,devuelto algún documento 
por defectuoso i ilegitimo pueda la Ad-
minislracion económica proceder según 
corresponda. 

A i t . 21 . Para que puedan ser admi
tidos á la compensación los resguardos 
de subastas do la Deuda del personal, 
de la del material y de valeres ó intere
ses verificadas conforme al decreto de 
26 de Junio de 1874, deberán los inte
resados presentarlos ántes en las ofici
nas de la Dirección general de la Deuda 
para que sean requisiladts con nota que 
exprese el importe liquido á que queda-
roa reducidos los créditos con arreglo al 
cambio á ue fueron ofrecidos, cuyas 



notas se autorizarán con la firma de) 
funcionario en quien se delegue osla fa
cultad y el sello de la Uireicion general. 

Art . 22. Las facturas de intareses 
que se presenten & la compensación se 
comprobarán en la parle respectiva i 
su liquidación, teniendo al ifecto pre
sentes la Intervención las advertencias 
siguientes: 

1. * . Que los intereses do la Deuda 
devengados basta 30 de Junio de 1867 
son abonables á metálico por todo su 
valor. • ' 

2. ' Que los devengados desde i .° 
de Julio de 1867 basta fin de Julio de 
1872, están sujetos al descuenlo del 5 
por 100 por razón del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones. 

3. " Que de los correspondienies i 
los semestres vencidos en 31 de Diciem
bre de 1872, 30 de Jimio y 31 de Di
ciembre de 1873 deben abonarse en me
tálico dos terceras partes con descuento' 
de 5 por 100 por razón del impuesto, 
y quo la otra tercera • parte,-que es pa
gadera en papel, no puede aplicarse á 
la compensación. * " .. .. . . . 

4. * Que de los intereses, del semes
tre vencido en 30 de Junio de 1874 se*, 
abonan las dos terceras partes Íntegras, 
y el SO por lOO de la'otra 'tefcéra par
le, lodo á metálico., 

5. " .Que los intereses de los semes-,-
tres vencidos en 31 de Diciembre de 
1874 y 30 de Junio de .1875 sen admi
sibles por lodo su valor para la com
pensación de que se trata. " 

6. " 7Que |os intereses, de billetes .y 
bonos del Tesoro no están sujetos á 
descuento alguno por razón del impues
to ni pqr otra causa. • 

7 . * Que los de resguardos de laCa- ' 
ja de Depósitos y los de metálico por la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios 
están sujetos al Impuesto y deben des
contar por este concepto el 5 por 100 
en los del segundo semestre de 1867 al 
primero inclusivo de 1874, y el 5 por 
<00 y 2'SO por 100 de recargo extraor-
dinarúi en el segundo senestro de 1874 
y primero de 187S. 

.8.* Que las asignaciones por cargas 
de justicia 'están también obligadas al 
impuesto eu la prnporcion siguieiité: 

Cinco por 100 desde i . * de Julio de 
1867 á 30 de Junio de. 1870. 

Diez por 100 iesüe 1. ' de Julio de 
de 1870 á 30 de Setiembre de 1871. 

Doce por 100 en las asignaciones que 
no excedan de 2.000 pesetas desde 1.° 
de Octubre de 1871 á 30 de Junio de 
1872. . 

Quince por 100 en las de 2.001 á 
10.000 pesetas id. I d : 

Veinte por ciento en las mayores de 
10.000 pesetas id. id. 

Veinte por 100 en general desde 
1. ' de Julio de 187! á fiu de Junio de 
1874.' 

Veinte por 100 y novena parle de 
recargo extraordinario desde 1." de Ju 
lio de i í T i c n adelante. 

Art . 23. Cuando el importe á metá
lico de las facturas no alcance á cubrir 
la parle del débilo que deba ser salisfe-
cba, se. completará por el contribuyente 
la diferencia eu metálico efectivo 

SI por el contrario resultase sobrante 
de los valores y no optase el interesado 
por cederle á beneficio del Teso» , la 
Administración económica consignará 
cu la factura ñola que determine la can
tidad admitida y el resto á que quede 
reducido su importo liquido á metálico, 
expidiendo al conlrihuycntc un resguar
dó provisional arreglado al modelo nú
mero 4." de la Instrucción de 27 de'No-
viembrede 1S73 para la admisión de-
valores en pago del empréstito nacional 
por el sobrante que resulte á su favor y 
para cangear en su día por la factura de 
su procedencia. ' i 

Ar t . 24. Los resguardos provisio
nales de que trata el articulo anterior 
se cargarán por el valor que represen-' 
ten con aplicación á uii 'eoncepto espe
cial de la segunda parle de la cuenta dé 
operaciones del Tesoro, qu i se titulará. 
Resto á maláltco tle facturas tle valores 
no admitido en pago de débitos campen-
sablis. . 

•. Art . 25. De las facturas que con
tengan sobrantes se remitirán á las Di
recciones generales á que correspondan 
relaciones duplicadas en la forma que 
.determina el art. 21' de la Instrucción 
de 27 do Novlémbre de 1873, cuidando' 
las Adminislracioriei'económicasde cum
plir también lo preceptuado en el ¡iit. 22 
de la misma cuando' deban devolver di 
olías factüras á los interesados. 

Art . 26. Los recibos de la requisa 
de caballos lió.se.admilirán sino por to
do su valor, mediante i ó estar autortaa-
da la expedición do docümenlos referen
tes á sobrantes de dichos recibos; pero 
se'permitirá la asociación ,de contribu
yentes para facilitar su colocación. 

Art . 27. Ño será obstáculo á la ad
misión de 'recibos de la requisa de ca
ballos la circunstancia de que proco-. 
dan de otra provincia distinta de la en . 
que se presenten, si bien se entenderá 
en este caso la operación s(n perjuicio 
de lo que resulte acerca de la legitimi
dad de diebos recibos, los cuales se ro-
milivin inmediatamente i la Adminis
tración económica de la provincia en 
que hubiesen sido expedidos, datando su 
importe en movimiento de fondos para 
que por dióba oficina se formalicen las 
operaciones de cargo en remesas y de 
data por anticipaciones á Guerra en re
cibos de la requisa de caballos, dándoles 
el curso correspondiente que está deter
minado para estos casos en la órdeu de 
8 de Abril 1874. 

Art . 28. Los títulos de la Deuda 
del personal, billeles y bonos del Teso
ro y resguardos al portador de la Caja 
de Depósitos en circulación, asi como 
los resguardos de subastas que se pre-
sonlen para la compensación, deberán 
aplicarse en su totalidad: quedando pro
hibido expedir por esta clase de docu
mentos los resguardús provisionales de 
que trata el art. 23 de esta Instrucción. 

Los intereses que en su caso corres
pondan á los valores en circulación se 
admitirán también á la compensación, á 
contar basta el dia en que se veri fique 
el pago del débito, para lo cual será cir
cunstancia jOTc i saque lo sdocumcn^ 

que contengan cupones se presenten con 
el corriente á la fecha del pago. 

Art. 29. Los recibos del empréstito 
nacional que no hayan sido canjeados 
por títulos ó láminas del mismo se ad
mitirán á la compensación por todo su 
valor nominal sin abono de intereses, 
siempre que se coloquen en la totalidad 
de su importe. 

Art . 30. De los titulos ó láminas de 
dicho empréstito luego de emitidos se 
admitirán á ia compensación por capi
tal á intereses los décimos correspon
dientes á veaclmientos anteriores á la 
fecha de su admisión, 
^[•ps de vencimienlos posteriores so 

admitirán también por él capital que re
presenten y por el interés que les cor
responda hasta el dia del pago. 

Art. 31 . La admisión de los valores 
al portador, el dé los recibos de requisa 
y valores del empréstito se verificará 
mediante endoso que en las facturas ó 
documentos respectivos suscribirán los 
presentadores.interesados ó el principal 

-tenedor cuando deban aplicarse al pago 
de diferentes cuoias, expresando en este' 
caso que se* endosan «para aplicar en 
pag» de contribuciones del que suscriba 
y de los demás interesados, > cuyos nom
bres se determinarán; y qüo se obligan' 
durante seis meses á responder de la 
legitimidad de los valores. 

Ar t . 32. La admisión en pago de 
débitos de los valores que se entreguen 
para la compensación, excepto los t i 
tulos en circulación do la Deuda del per
sonal á que se refiere el art. 35, produ
cirá cargo á la Caja con aplicación á 
rentas públicas por las contribuciones ó 
impuestos y por los aflos á que corres
pondan los dcscublerlos, y además por 
el impuesto sobre sueldos y asignacio
nes en los casos en que proceda su 
exacción. . 

Las facturas de valores colocadas en 
totalidad se dolarán en movimiento de 
fondos, remitiéndoso á las oficinas que 
corresponda, á saber: 

i .* Las facturas de la Deuda á la 
Caja sucursal do In misma, la cual for
malizará su cargo como remesa del Te
soro, y la dala del pago con aplicación 
al conoepto y presupuesto á que corres-
ponila, justificándola con las expresa-
das facturas. 

2. " Los resguardos de subastas á 
dicha Caja sucursal para que formalice 
el cargo por el importe que representen 
á los cambios ofrecidos, y la dala como 
remesa á la Tesorería de la Deuda, á la 
que corresponde aplicar el pago defini
tivo de estos valores: 

3. ° Las facturas de resguardos al 
portador de la Caja de Depósitos y de 
intereses de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios á la sucursal de la mis
ma para que formalice las operaciones 
que correspondan por analogía á lo in
dicado en el párrafo núm. i .° de los 
precedentes. 

4. ' Las facturas de bonos ó billetes 
del Tesoro vencidos y las de sus intere
ses á la Dirección del ramo como remesa 
á la Tesorería Central para que en ella 
se formalice el cargo correspondiente y 

la dala que proceda con ap litación al 
presupuesto. 

5. * Los billeles y bonos del Tesoro 
en circulación á la misma Dirección co
mo remesa á la Tesorería Central para 
su reconocimiento, cancelación, cargo 
por la Tesorería en remesas y dala de 
amorlizacion é intereses que corres
ponda. 

6. ' Los resguardos al portador de la 
Caja de Depósitos en circulación á la su
cursal de lá misma para que fornialice 
el cargo correspondiente y la dala de 
remesa a la Caja general, donde se for
malizarán á su vez las operaciones ne
cesarias para su amorlizacion y pago de 
intereses. 

7. " Los recibos del empréstito no 
canjeados y los títulos ó láminas á la Di
rección del Tesoro como remesa á la Te
sorería Central para iguales fines espre
sados en el párrafo anterior. 

Los recibos de la requisa de caballos 
se pasarán lo antes posible á las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias de su procedencia, ó se presentarán 
al Comisario de Guerra respectivo para 
los efcclos de su reconocimiento y for-
malizacion, datándose en el primer caso 

.como remesa, y en el segundo como an
ticipación á Guerra en recibos de la r e 
quisa de caballos. 

Cuando las facturas admitidas proce
dan de cupones presentados en la mis
ma provincia, se unirán también' al re
mesarlas las mitades de dichas facturas 
que hayan sido devueltas por la Direc
ción general del ramo. 

Art. 33. El ejemplar de las relacio
nes á que se refiere el art. 25 de esta 
instrucción, que debe devolverse á la 
Administración económica respectiva en 
la forma que determina el 21 de la de 
27 de Noviembre, de 1873, so pasará 
también á la sucursal de la Deuda ó do 
la Caja de Depósitos, según proceda, 
la cual formalizará el cargo y dala que 
correspondan con arreglo á lo delormi-
nado en ci articulo anterior, justificando 
esta con las mismas relaciones. 

Art . 34. Si por efecto de la admi
sión de valores e» circulación hubiese 
que proralciir intereses, solo datarán las 

. Administraciones económicas como re
mesa la parte de los del semestre cor
riente que hubiesen admitido. Al for
malizar su aplicación, la Tesurería Cen
tral ó la Caja de Depósitos figurarán una 
dala del importe total de los intereses 
corrientes, y un cargo por reintegro de 
la diferencia no abonable por la dife
rencia do dias posteriores al prorateo 
hecho en la Administración respectiva. 

Art. 55. Los débitos que se com
pensen con títulos en circulación de la 
Deuda del personal se datarán en cuen
tas y libros de rentas públicas con apli
cación á la coniribucioa ó ramo de que 
procedan en concepto de baja justificada 
expresando en la certificación que la 
justifique la circunstancia de que esta 
baja es para producir el cargo corres
pondiente que se abrirá en la misma 
cuenta de rentas públicas, parte de Pa-
pel de la Deuda y del Tesoro por débi-
Us compensados en papel i l t la del fer-
s o o a L e n c u y í ^ o n c e p t ^ ^ ^ p l i c a r ^ l 



ingreso corrispomlicnlc, dalántloje la 
salida de esle papel por remesa á la 
Deuda, i la que se eimarAn los títulos 
relacionailos con expresión de su núme
ro, sé i ie , numeración é ¡mporlo. l a 
ilala <le esla remesa se jtislllicará en su 
ilia con la calla de pago de la Tesorería 
de la Deuda. 

(Se conchará . ) 

Audiencia del Territorio. 

Prcslilciicia ilc la Auilicncia ilc Tat la i lo l i i 

SECRETAltlA. 

Como comprendidas en el i . ' de los 
luraos señalados en el arl." 7." del Ilc-
glamenlo general del Nolariado, lian de 
proveerse por oposición las Nolarias de 
Lubian, Cislierna, Vega de Espinarcda 
y Slurias de Paredes, parlidos judiciales 
de Puebla deSanabrla, Iliafto, Vlllafran-
ca del Bierzo y Murías respcclivamenle. 
En su consecuencia, el lllmo. Sr. Presi-
denle de esla Audiencia en visla de la 
comunicación de la Dirección general de 
los Itejiislros civil y de la Propiedad y 
del Nolariado, lia dispuesto se anuncien 
las referidas vacanles en los BOLETINIÍS 
OFICIALES de las provincias de esle Ter
ritorio, para que los que quieran naos 
trarse aspirantes presenten sus stlicilu-
(les documentadas ante la Junta Directi
va del Colegio Notarial del Territorio en 
el término de Ireinla (lias á conlnr des
do su inserción en la Gacela de Madrid, 
espresando en ellas laxalivamente la No-
laría 8 Notarías que sollcilan y el orden 
de preferencia en su caso. 

Valladolid 8 de Oclubre do 187S.— 
Baltasar Harona. 

Juzgados. 

D. Manuel Robles Caslaflon, Juez muni
cipal de esla villa y su distrito. 

Hago saber: Que para hacer efectivo 
el alcance que le resulta á D. Alvaro 
Heim?. y llamos, Administrador Subal
terno de Rentas Estancadas que fué de 
esta villa, se sacan en pública licitación 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de esle Juzgado el dlá veinte del próxi
mo mes de Noviembre y hora de las diez 
de la mañana en adelante, los bienes si
guientes: 

1. * Una huerta término de 
esta villa y calle del Puente, cer
rada de pared, su cabida veinte 
y un áreas, Í|IIC linda por el Orien
te con corral de dicho I) . Alvaro, 
Mediodía rio Hernesga, Poniente 
casa de Julián González y otra 
del Belzuz, y Norte casa de D. Vi
cente Campar, tusada en quinien
tas pesetas. , íiOO 

2. * Otra huerta en el casco 
de esla villa y sitio de la cues-
ln, cabida de cincuenta áreas, 
linda por el Oriente linca de don 
Angel Santos Ilermosllla. lo mis
mo que por el Mediodía, Ponien
te huerta de D." Slarla Prieto, y 
N«rle con linca del Belzuz y otra 
del Conde do Salvatierra, lasa
da en mil pesetas. 

Nota. A la anterior finca se 
agregaron hoy en la actualidad 
otras dos, unade la propiedaddel 
ejecutado y otra de su esposa 
I).* María Prieto, que en conjun
to las tres hacen ciento cuarenta 
y un áreas, y en niaiicninunidad 
se venden en el precio de las mil 
péselas espresadas. . . . . i .000 

5.* Uu molino harinero tér
mino de esla villa en el sitio 
denominado liermejon, cubierto 
de bóveda, linda por el Oriente 
con carrelera de Asturias, por . 
Mediodía y Ponicnle rio Derues-
ga, y por el Norte linca de dofla 
María Prieto, tasado en mil qui-
nienlas péselas. .• . . '. . I.SÓO 

4, ' Una linca contigua al mo
lino, está do labradío en fiarle, 
con cualrocienlos chopos, cabida 
odíenla y cuatro áreas, linda 
Oriente con dlchomollno ysu en
trada, Mediodía con presa y rio 
Uernesga, Ponlinte con puerta del 
mismo molino, Norte carretera 
de Asturias, lasada en doscien
tas cincuenta péselas. . - . -250 

ü . ' Una tierra en el término 
de esla villa sillo de Vcgahondi-, 
Ha,cabilladcveinley ocho áreas, 
que linda por el Orlenle con lin
ea de I ) . Manuel Arias, Poniente 
otra do I) . Juan (¡onzalcz y Norte 
prados del mismo y de D. Anto
nio Prieto vecino do esta villa, 
lasada en selenta y cinco péselas. 75 

0.* Olra en el espresado tér
mino y sllio de Valdemelendro 
bajero, cabida d« veinte y mía 
área, que linda por el Orienlo 
con finca de D. Luis Vázquez, 
Mediodía olra de D. Antonio 
Prieto, Poniente olra (le D. Joa
quín Míeres, lodos vecinas de 
esla villa, y por al Norte terre
no de aprovechamiento común, 
tasada en veinta y cinco péselas. 25 

7. *' Olra tierra en este té r 
mino y silio denominado Vnlde-
lespín, cabida de trescientas cua
renta áreas, linda por el Oriente 
con finca de D. Pedro Pérez de 
osla vecindad, y de D. José Lom
bas de la de Beberino, Mediodía 
olra de D. Antonio Robles veci
no de esta villa, Poniente tier
ra de D. Gregorio Garda vecino 
del espresado Beberino, y Narte 
terreno de aprovechamiento co-
inim, Insuda en doscientas cin
cuenta péselas. . • . . . . 250 

8. ' Olra en el mismo silio, 
cabida (le nóvenla y un áreas, 
que linda por el Norle arroyo, 
Mediodía finca de D. Juan García 
Guliei rezy José Gutiérrez, Orien
té finca de Manuel Arias, Ponien
te clra de D. Anlonio Robles, lo
dos de osla vecindad, tasada en 
doscientas pesetas. . . . . 200 

9. " Otra tierra término de 
esta dicha villa en el sllio de Vi-
llarin, cabida de cíenlo cuarenta 
áreas, que Iluda por el Oriente 

con terreno común, Mediodía fin
ca do herederos de Manuel Villa 
vecino que fué de esla, Poniente 
linca de Bernardo González de la 
misma vecindad, Norle terreno 
común y linca de I ) . Antonio Ro
bles é Hipólito Campar vecinos 
de la misma, lasada en cien pe
setas 

10. Otra en el mismo silio, 
dacabidade treinta y cinco áreas, 
que linda por el Oriento con fin
ca ds Bernardo Pérez, Poniente 
olra de Francisco Lombas, Norte 
linca de Agustina Villar de esla 
vecindad, y Mediodía terreno co
mún, lasada en veinte y cinco 
pesetas 

11. Un prado«n el mismo 
sitio,de cabida de catorce áieas, 
linda Oriente con linea de Agus
tina Villa, Ponicnle olra de Juan 
García vecinos de esla villa, Me
diodía Egldo, Norle con camino, 
lasada en veinte y cuatro pesetas. 

12 Una tierra en el repelido 
lérniino y silio grelosa, cabida 
de noventa y ocho áreas, cerra
da de pared, linda Oriente finca 
do D. Anlonio Robles, y por los 
demás aires camino, lasada en 
doscientas cincuenta péselas. . 

15. Olra on el mismo térmi
no y sllio del Morgucbo, hace 
de cabida veinte y una áreas, 
linda Oriente camino, Mediodía 
Egído, Poniente José Arias veci
no de Los Barrios, Norte Luis 
Vázquez de esla, tasada en vein
te y ocho pesetas 

14. Uu prado en el mismo 
término,decabldu deslele áreas, 
linda Oliente con linca de Bru
no Caslanon vecino de La Pola, 
por los demás aires con camino, 
lasada en cincuenta pesetas.. . 

15. Una huerta en el casco 
de esla villa junto a la casa de 
0 . Angel Sanios Ilermosllla, lin
da Orlenle y Mediodía arroyo y 
huerta del mismo, Poniente finca 
del ü . Alvaro, Norle olra de don 
Engordo Garda vecino de La Polo, 
lasada en doscientas pesetas. -. 

10. Olra tierra en el mismo 
término y sillo de Villarin, de 
cabida de noventa áreas, linda 
Orienle y Norle Egldo, Mediodía 
lincas de D. Salvador Juárez y 
D. Felipe Aguirre y Agustina i¿ 
Villa, y l'onienle olra de Apoli-
liuar Sierra, todos de esta vecin
dad, lasada en Ireinla y siete pé
selas 

17. Una casa término de esta 
villa al pié del rio Bernesga, por 
el cual linda por el frente por la 
derecha con casa de D. Francis
co González Lombas, por la Iz
quierda can buerla do dicho don 
Alvaro, y por I» espalda con cor
ral y casa de D. Vicente Diez 
Campar, euya casa se compone 
do piso alto y bajo, cubierta de 
teja y varias habllacioués, lasa
da en mil quinientas eselas. . 
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18. Un prado término de 
esta villa y silio do Bardaduelo, 
cerrado en su mayor parle de pa
red, hace próximamente trece 
áreas, linda Oriente con arroyo 
y camino del monte, Mediodía 
Egldo, l'onienle con prado de he
rederos de Manuel Robles, y Nor
te camino que conduce i agua 
blanca, lasado en doscientas cin
cuenta pesetas. . . . . . 250 

19. Un solo término de esta 
dicha villa y sitio de la Estacada, 
hace próximamente doscientas 
veinte y seis áreas; esla finca lle
ne un planlio de chopos, linda al 
Oriente con otro de Serafina A l -
varez y casa de Julián González 
de esla vecindad, Mediodía rio 
Bernesga, Poniente con linea de 
Francisco González Lombas y Mi-
guel Alvarez, y Norte camino de 
la Estacada, lasado en doscien
tas pesetas. . , . . . . 200 

Las personas que quieran interesarse 
en su adquisición, pueden presentarse i 
hacer postura en dicha Audiencia, que 
está sita en esla dicha villa de La Pola 
de Gordon, calle Real, n.° 8, en el (lia y 
hora señalado; advírllendo que será pos
tura admisible aquella que cubra las dos 
terceras parles de su tasación. 

Pola de Gordon veinte y seis de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y cin
co —Manuel Robles Caslanon.—Por su 
mandado: Víctor Alvarez García, Comi
sionado. 
• ' ^ — • — 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

I'ROVINCIA UF. LEON. 
De conformidad á lo dispuesto en la 

Real órden de 10 de Agosto de 1858, se 
anuncian vacantes las escuelas elemen
tales de niños de Gorullón y Cacabelos, 
dotadas con 32a pesetas anuales cada 
una, habitación capaz para el maestro 
y su familia y las retribuciones de los 
ñiños que puedan pagarlas; las cuales 
han de proveerse por oposición entre los 
aspirantes que reúnan los requisitos 
prescritos en dicha Real órden. 

Los ejercicios tendrán lugar en León 
en el mes de Diciembre próximo. -

En el término de un mes, i contar 
desde la publlcaeion de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de aquella provincia, 
los aspirantes presentarán sus solicitu
des á la Jimia provincial de Inslrnccion 
pública de la misma, acompañadas de 
su titulo profesional y de los documen
tos que acrediten sus méritos y servicios 
y su buena conduela maral y religiosa. 

Oviedo 21 de Octubre de 187».—El 
Redor, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

. D. José Ramos de la Red veeíno, de 
la villa de Saluigun, compra papel del 
empréstito de 175 millones de pesetas, 
& precios convencionales. 

" En la villa de Sorriba, y de la casa de 
D. Laureano Fernandez Balbueni, fué 
robada en la noche del 29 al 50, una 
yegua de las senas siguientes: edad 8 
anos, alzada 7 cuartas poco más ó me
nos, peló rojo, diferentes lunares en los 
costillares, producidos por la silla, baya 
por el vientre y calzada; se nota haber 
estado criando. 

j I n p r e n l a 4 « H a f a a l G a r z o • • ¡ j o » . 
1.500 i PsHlodiloeHuevot, núm. l i . 


